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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 23 de febrero de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de los Estados Unidos. 
 

_______________ 
 
 
Productos a los que se aplique aldicarb, atracina, ácido cacodílico, carbofurán y otros - Medidas de 
tolerancia 
 
 En la norma definitiva notificada, la EPA suprime, para la carne, la leche, las aves de corral y 
los huevos, 105 niveles específicos de tolerancia de residuos de los insecticidas aldicarb, carbofurán, 
diacinón y dimetoato;  de los herbicidas atracina, metolaclor y acifluorfeno sódico;  de los fungicidas 
fenarimol, propiconazol y tiofanato-metilo;  y del defoliante ácido cacodílico, en vista de que se ha 
determinado que no existe una expectativa razonable de la presencia de una cantidad significativa de 
residuos en el interior o en la superficie de los productos asociados con esos niveles de tolerancia que, 
por consiguiente, ya no son necesarios.  Asimismo, la EPA modifica otros niveles específicos de 
tolerancia de residuos aplicables al fenarimol. 
 
 Las determinaciones de que no existen expectativas razonables de la presencia de cantidades 
significativas de residuos señaladas en el documento notificado se basan en estudios sobre 
alimentación comunicados desde la fecha en que originalmente se establecieron los niveles de 
tolerancia. 
 
 La norma definitiva en cuestión no suprime los niveles de tolerancia con respecto a los cuales 
la EPA ha recibido observaciones en las que se señala la necesidad de que esos niveles se mantengan.  
En el Federal Register de 16 de Julio de 2003 (68 FR 41989) (G/SPS/N/USA771), la EPA publicó 
una propuesta de norma de supresión, para la carne, la leche, las aves de corral y los huevos, de 
niveles específicos de tolerancia de residuos de los insecticidas aldicarb, carbofurán, diacinón y 
dimetoato;  de los herbicidas atracina, metolaclor y acifluorfeno sódico;  de los fungicidas fenarimol, 
propiconazol y tiofanato-metilo;  y del defoliante ácido cacodílico;  y también una propuesta de norma 
de modificación de niveles específicos de tolerancia de residuos aplicables al fenarimol.  A la vez, con 
arreglo a la normativa de la Ley Federal de Productos Alimenticios, Medicamentos y Cosméticos 
(FFDCA), la propuesta en cuestión abría un período de 60 días para la presentación de observaciones 
para que el público examinase y aprobase el mantenimiento de los niveles de tolerancia. 
 
 La norma notificada entró en vigor el 28 de febrero de 2004.  Las objeciones y solicitudes de 
audiencia, identificadas con la referencia del expediente de consulta (docket) OPP-2003-0344, deben 
recibirse a más tardar el 12 de abril de 2004. 
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 El texto completo del addendum (norma definitiva) puede obtenerse en el sitio Web que 
figura a continuación o solicitarse a las direcciones adjuntas. 
 
Código DOCID:  fr11fe04-31;  Federal Register de 11 de febrero de 2004, (Volumen 69, Nº 28), 
páginas 6561 a 6567 
http://www.epa.gov/fedrgstr/EPA-PEST/2004/February/Day-11/p2956.htm 
Disponibles en inglés. 
 
 Public Information and Records Integrity Branch, Information Resources and Services 
Division (7502C), Office of Pesticide Programs, Environmental Protection Agency, 
1200 Pennsylvania Ave., NW., Washington, DC 20460-0001.  opp-docket@epa.gov.  Nota:  Sírvanse 
indicar la referencia del expediente de consulta (docket) "OPP-2003-0344" en el espacio destinado al 
tema de la respuesta. 
 
 Ms. Julie Morin, United States SPS Enquiry Point Officer, USDA Foreign Agricultural 
Service, Food Safety and Technical Services Division, Stop 1027, Washington, DC  20250.   
Teléfono:  (202) 720-4051;  telefax:  (202) 720-7772;  correo electrónico:  fstsd@fas.usda.gov 
 
 

__________ 
 
 


